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ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso de Adjudicación de Apoyo, dando cuenta 
que la parte actora subsana la demanda en debida forma y en los términos de Ley.  Sírvase 
proveer. 
 Barranquilla, 1 2  d e  m a y o  d e  2 0 2 2  
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.- 
SECRETARIA. 
 

 
 
 
 

JUZGADO  OCTAVO  DE  FAMILIA  ORAL  DE  BARRANQUILLA.  Trece (13) de mayo 
de dos mil veintidós (2022).  
 
Examinada subsanación de la presente demanda se constata que fue inadmitida y notificada 
en estado de fecha 20 de abril de 2022 y fue subsanada en fecha 27 de abril de 2022, 
cumpliendo por tanto los términos de Ley, observando además que esta se presentó en 
debida forma. Así las cosas, como quiera que la demanda cumple con los requisitos para su 
admisión, se procederá a ello. 
 

En razón de lo expuesto, se 
 

 

R E S U E L V E: 
 

1º.  Admitir la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS a favor de 
ALBERTO MARIO FALQUEZ DOYEN, incoada por la señora ANA MARIA FALQUEZ DOYEN 
representada a su vez por la señora JEANNINE DOYEN DE FALQUEZ, por intermedio de 
apoderada judicial. 
 
2º. Tramítese por el proceso verbal sumario, conforme a lo dispuesto en el Art. 38 de la ley 
1996 de 2019. 
 
3º. Notificar este proveído a todas aquellas personas que conforme a lo indicado en la 
demanda y en el informe de valoración de apoyo, pueden ser designados como apoyo de 
la persona titular del acto jurídico, a quienes se le concede el término de diez (10) días para 
el traslado de la demanda, para que la contesten, soliciten y aporten pruebas. 
 
4º. Ordenar la realización de una valoración de apoyos a la persona titular del acto jurídico, 
la cual deberá contener como mínimo lo requerido en el num. 4º del Art. 38 de la ley 1996 
de 2019, a saber: 
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, 
modo y formato de comunicación posible. 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las 
mismas. 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona 
frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos,  
el  proyecto  de  vida  de  la  persona,  sus  actitudes,  argumentos, actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de 
la persona titular del acto jurídico. 
 
Dicha valoración será realizada por una cualquiera de las entidades enlistadas en el Art. 
11 de la mencionada ley, a elección del demandante, a saber, la Defensoría del  Pueblo,  
la  Personería  Distrital,  la  Alcaldía  Distrital  de  Barranquilla  o  la Gobernación del 
Atlántico, o cualquier otra entidad púbica o privada del territorio nacional. Se les concede 
el término de diez días para que rindan dicho informe. Por secretaría,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
parte líbrese el oficio correspondiente. 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1996 de 2019, autoriza que se pueda realizar esta valoración 
por entidades privadas de asesorías, que se hayan constituido para tal fin se les pone en 
conocimiento igualmente la opción  en esta ciudad de la entidad ASSISE SAS ubicada en la 
calle 72 No. 39-175 de esta ciudad,  oficina 305 teléfonos 6053377717 celular 3006868029, 



JANETH BRAY, gerente,  y  en la ciudad de Cartagena (BOL), FADIS COLOMBIA, ubicada 
en la Avenida del Bosque, transversal 54 No 25-45, teléfono (605) 6368885, celular 
3054865171, director general,  MANUEL ACUÑA PEÑATA.  
 
5. Ordenar la realización de un estudio socio-familiar en el lugar donde reside la persona titular 
del acto jurídico, a través de la asistente social del juzgado, a fin de determinar condiciones 
socio familiares y medio ambientales de la persona titular del acto jurídico. De verificarse que 
la persona titular del acto jurídico no puede expresar su voluntad y preferencias por algún 
medio, se   deberá realizar una reconstrucción de su historia personal con el fin de determinar 
su modo de vida, su voluntad y preferencias, así como las personas en quien deposita su 
confianza y quienes mejor interpretan su voluntad. 
 
6. Notificar al Ministerio Público de presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

                                                                    JUEZA 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ 

mllc 

 

 

R E S U E L V E: 

1º.  Admitir la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS a favor de 
ALBERTO MARIO FALQUEZ DOYEN, incoada por la señora ANA MARIA FALQUEZ DOYEN 
representada a su vez por la señora JEANNINE DOYEN DE FALQUEZ, por intermedio de 
apoderada judicial. 
 
2º. Tramítese por el proceso verbal sumario, conforme a lo dispuesto en el Art. 38 de la ley 
1996 de 2019. 
 
3º. Notificar este proveído a todas aquellas personas que conforme a lo indicado en la 
demanda y en el informe de valoración de apoyo, pueden ser designados como apoyo de 
la persona titular del acto jurídico, a quienes se le concede el término de diez (10) días para 
el traslado de la demanda, para que la contesten, soliciten y aporten pruebas. 
 
4º. Ordenar la realización de una valoración de apoyos a la persona titular del acto jurídico, 
la cual deberá contener como mínimo lo requerido en el num. 4º del Art. 38 de la ley 1996 
de 2019, a saber: 
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, 
modo y formato de comunicación posible. 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las 
mismas. 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona 
frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos,  
el  proyecto  de  vida  de  la  persona,  sus  actitudes,  argumentos,actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de 
la persona titular del acto jurídico. 
 
Dicha valoración será realizada por una cualquiera de las entidades enlistadas en el Art. 
11 de la mencionada ley, a elección del demandante, a saber, la Defensoría del  Pueblo,  
la  Personería  Distrital,  la  Alcaldía  Distrital  de  Barranquilla  o  la Gobernación del 
Atlántico. Se les concede el término de diez días para que rindan dicho informe. A solicitud 
de la parte líbrese el oficio correspondiente. 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1996 de 2019, autoriza que se pueda realizar esta 
valoración por entidades privadas de asesorías, que se hayan constituido para tal fin se 
les pone en conocimiento igualmente la opción de la entidad ASSISE SAS ubicada en la 
calle 72 No. 39-175 oficina 305 teléfonos 6053377717 celular 3006868029, gerente 
JANETH BRAY RUBIANO. 
 
6. Ordenar la realización de un estudio socio-familiar en el lugar donde reside la persona titular 
del acto jurídico, a través de la asistente social del juzgado, a fin de determinar condiciones 
socio familiares y medio ambientales de la persona titular del acto jurídico. De verificarse que 
la persona titular del acto jurídico no puede expresar su voluntad y preferencias por algún 
medio, se   deberá realizar una reconstrucción de su historia personal con el fin de determinar 
su modo de vida, su voluntad y preferencias, así como las personas en quien deposita su 
confianza y quienes mejor interpretan su voluntad. 
 
Notificar al Ministerio Público de presente auto. 
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